
 

RESOLUCIÓN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, DE LA DIRECTORA DEL SERVICIO PRO-

VINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE HUESCA POR LA QUE SE HACE PÚ-

BLICA LA LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCEDI-

MIENTO DE RENOVACIÓN DE DIRECTORES DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO 

UNIVERSITARIOS CUYO MANDATO CONCLUYE EL 30 DE JUNIO DE 2022. 

De conformidad con lo establecido en la base segunda, apartado 2.1.10 de la ORDEN 

ECD/1408/2021, de 28 de octubre, por la que se aprueban las bases y las convocatorias de la 

renovación del mandato de los actuales directores y de concurso de méritos entre los funciona-

rios docentes de carrera, para la selección de directores de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 4 de noviembre), este Servicio 

Provincial resuelve:  

Primero.- 

1. Declarar admitidos y excluidos al concurso de méritos para la renovación de directores 

de centros docentes públicos de la provicia de Huesca a los aspirantes que figuran en el Anexo 

de la presente resolución, con carácter de lista definitiva. 

 

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Aragón y en la web del Departamento, 

con carácter de lista definitiva.  

Contra la presente resolución podrá interponerse, en el plazo de un mes desde la 

publicación del anuncio en el BOA, recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y 

Deporte, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Huesca a fecha de firma electrónica 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 

Fdo.: Amparo Roig Guijarro
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ANEXO 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA RENOVACIÓN DEL MANDATO DE LOS ACTUALES 

DIRECTORES DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS, CONVOCADO POR ORDEN ECD/1408/2021 (BOA DE 4 DE NOVIEMBRE). 

CENTRO AL QUE SE PRESENTA CANDIDATURA 
CANDIDATO/A 

 

ADMISIÓN 
/ 

EXCLUSIÓN 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

CENTRO LOCALIDAD 

Centros Rurales Agrupados 

CRA ESTADILLA-FONZ FONZ FERRE SANCHEZ, MAGDALENA ADMITIDA  

CRA CINCA-CINQUETA PLAN GARCIA LORENTE, MARIA-PILAR ADMITIDA  

Institutos de Educación Secundaria  

IES LA LLITERA TAMARITE CALDERO PERALTA, ARCADI ADMITIDO  

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
M

P
A

R
O

 R
O

IG
 G

U
IJ

A
R

R
O

, 
D

IR
E

C
T

O
R

A
 P

R
O

V
IN

C
IA

L
, 

S
E

R
V

IC
IO

 P
R

O
V

IN
C

IA
L
 D

E
 H

U
E

S
C

A
 D

E
L
 D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
, 
C

U
L
T

U
R

A
 Y

 D
E

P
O

R
T

E
 e

l 2
6
/1

1
/2

0
2
1
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
B

J7
4
1
5
X

7
A

D
1
E

0
1
P

F
I.


